
Foja: 43
Cuarenta y Tres

C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho.
VISTO:
Atendido el m rito de los antecedentes, y teniendo especialmenteé  

presente que el empuj n  a que se refiere la propia demandante en su“ ó ”  
libelo, no fue la acci n que le produjo la lesi n en su mu eca izquierdaó ó ñ  
sino que el atrapamiento de la misma, al haber abierto el conductor 
descuidadamente la puerta del  troleb s,  que es lo que constituye laú  
causa-efecto o nexo causal entre la acci n y el da o, y vistos, adem s,ó ñ á  
lo  dispuesto  en  los  art culos  186  y  siguientes  del  C digo  deí ó  
Procedimiento  Civil,  se  confirma  la  resoluci n  apelada  de  fechaó  
ocho de mayo de dos mil dieciocho, escrita a fojas 1.

Devu lvase.é
N Civil-1741-2018° .
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Alvaro Rodrigo

Carrasco L., Maria Del Rosario Lavin V. y Fiscal Judicial Jacqueline Rose Nash A. Valparaiso, veintisiete de

septiembre de dos mil dieciocho.

En Valparaiso, a veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 12 de agosto de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua
e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl.
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